	
		[bookmark: _Hlk12526980]Recurso de Revisión:
	04408/INFOEM/IP/RR/2021
	

	[bookmark: _Hlk10641523]Recurrente:
	XX XX XXXXXX XXXXXXXX XXXXXXX
	

	Sujeto Obligado:
	Servicios Educativos Integrados al Estado de México
	

	Comisionada Ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala
	








	 
	
	
Recurso de Revisión:
	
04408/INFOEM/IP/RR/2021 

	[bookmark: _Hlk33010189]Sujeto Obligado:
	Servicios Educativos Integrados al Estado de México

	Comisionada Ponente:
	María del Rosario Mejía Ayala







Índice.
ANTECEDENTES	2
CONSIDERANDO	9
PRIMERO. De la competencia	9
SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.	10
TERCERO. Planteamiento de la Litis	11
CUARTO. Estudio y resolución del asunto	13
I.	De la fuente obligacional	13
II. De la información proporcionada:	24
A.	El derecho de petición y de acceso a la información.	29
B.	De la información disponible en sitios electrónicos	34
C.	Cargos del servidor público.	43
D.	De las quejas y denuncias.	45
QUINTO. VERSIÓN PÚBLICA.	49
I.	Nociones generales.	49
SEXTO. DECISIÓN.	53
R E S O L U T I V O S	55


Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04408/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por XX XX XXXXXX XXXXXXXX XXXXXXX, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc86164940]ANTECEDENTES

1. El día dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó, ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00248/SEIEM/IP/2021 mediante la cual solicitó lo siguiente:

“¿Puede decirme si el Lic. Victor Manuel Muhlia Delgadillo durare el tiempo que estuvo en el SEIEN, tenía facultades para informar y resolver sobre esta situación DEL ASUNTO DE LA TRANSFERENCIA DE LAS PLAZAS 275112.0 E0963002098 y 275112.0 E0963002316, LA CREACIÓN DEL NOMBRAMIENTO TEMPORAL CON CLAVE E096324.0100001 ¿Cuáles fueron las facultades de este señor durante el tiempo que estuvo en el SEIEM, ¿De cuándo a cuándo estuvo? Solicito se me explique la responsabilidad de este señor en EL SEIEM. SOLICITO SE DETALLEN SUS FACULTADES.” (Sic)


1. Señaló como modalidad de entrega de la información a través del SAIMEX.
1. El seis (6) de agosto de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado solicitó una aclaración a través del documento electrónico denominado ACLARACIÓN 248-21.pdf y en los siguientes términos:

“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:
Se adjunta oficio de aclaración.
En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.
ATENTAMENTE
Lic. José Luis Gómez Tamayo” (sic)

· ACLARACIÓN 248-21.pdf: Documento suscrito por el Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refiere que, aclare su requerimiento a efecto de proporcionar algún documento que relacione al C. Víctor Manuel Muhlia Delgadillo con las plazas que refiere en su solicitud, con la finalidad de aportar mayores elementos en la búsqueda de la información.

1. El nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno, el Recurrente respondió a la aclaración, adjuntando el documento electrónico denominado SEIEM 7 DE AGOSTO 2021.pdf; en los siguientes términos:

Mi solicitud fue: ¿Puede decirme si el Lic. Victor Manuel Muhlia Delgadillo durare el tiempo que estuvo en el SEIEN, tenía facultades para informar y resolver sobre esta situación DEL ASUNTO DE LA TRANSFERENCIA DE LAS PLAZAS 275112.0 E0963002098 y 275112.0 E0963002316, LA CREACIÓN DEL NOMBRAMIENTO TEMPORAL CON CLAVE E096324.0100001 ¿Cuáles fueron las facultades de este señor durante el tiempo que estuvo en el SEIEM, ¿De cuándo a cuándo estuvo? Solicito se me explique la responsabilidad de este señor en EL SEIEM. SOLICITO SE DETALLEN SUS FACULTADES. PIDO DISCULPAS POR LOS ERRORES DE ESCRITURA, CORRIJO ¿Puede decirme si el Lic. Victor Manuel Muhlia Delgadillo duraNTE el tiempo que estuvo en el SEIEM, tenía facultades para informar y resolver sobre LA TRANSFERENCIA DE LAS PLAZAS 275112.0 E0963002098 y 275112.0 E0963002316, LA CREACIÓN DEL NOMBRAMIENTO TEMPORAL CON CLAVE E096324.0100001 ¿Cuáles fueron las facultades de este señor durante el tiempo que estuvo en el SEIEM, ¿De cuándo a cuándo estuvo? Solicito se me explique la responsabilidad de este señor en EL SEIEM. SOLICITO SE DETALLEN SUS FACULTADES. COMO SE DESPRENDE DE LA CONSULTA, QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA ES EL TIEMPO QUE ESTUVO LABORANDO EN EL SEIEM Lic. Victor Manuel Muhlia Delgadillo, CUÁLES ERAN SUS FACULTADES DETALLADAS EN GENERAL. Y POR LO QUE SE REFIERE AL CASO CONCRETO DE LA TRANSFERENCIA DE LAS PLAZAS LA TRANSFERENCIA DE LAS PLAZAS 275112.0 E0963002098 y 275112.0 E0963002316, EN EL TIEMPO QUE ESTABA EN FUNCIONES EN EL SEIEM, TENÍA ACCESO A LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE PARA INFORMAR A LA SUSCRITA COMO S EHIZO EL PROCESO DE TRANSFERENCIA, POR QUÉ NO SE HA CREADO LA PLAZA QUE CORRESPONDE A LOS DERECHOS LABORALES TRANSFERIDOS; ASI MISMO SABER SI ESTAB DENTRO DE SUS FACULTADES CORREGIR ESTA SITUACIÓN; SI ERA DE SU COMPETENCIA DETECTAR QUE SE HABÍA CREADO UN NOMBRAMIENTO QUE NO CORRESPONDE A LOS DERECHOS TRANSFERIDOS; Y SI EN EL CASO DE QUE LA SUSCRITA HUBIERA ACUDIDO A SUS OFICINAS SOLICITANDO SU AYUDA E INTERVENCIÓN, LAS OMISIONES EN ESTE SENTIDO FUERON POR ALGÚN TIPO DE NEGLIGENCIA U OMISIÓN DE SU PARTE, SOLICITO LA INFORMACIÓN PÚBLICA AL RESPECTO, BASADA EN LA NORMATIVA RELATIVA, Y EN LAS FACULTADES DE DICHO SERVIDOR PÚBLICO. EN CASO DE QUE CONSIDEREN QUE NO ES DE SU COMPETENCIA, SOLICITO SE ME INFORME, A DONDE, CON QUIÉN Y CÓMO EJERCER MI DERECHO DE CONSULTA Y REPUESTA A LA INFORMACIÓN QUE ME INTERESA. IGUALMENTE LO SOLICITO EN EL CASO DE QUE EL SERVIDOR PÚBLICO TUVIERA LAS FACULTADES PARA HABER RESUELTO EL CONFLICTO DE LAS PLAZAS TRANSFERIDAS SIN QUE SE CREARA LA PLAZA QUE CORRESPONDÍA; A DONDE Y CÓMO SE INTERPONE PROCEDIMIENTO PARA HACERLO RESPONSABLE POR LAS OMISIONES.

· Adjuntó el documento electrónico denominado SEIEM 7 DE AGOSTO 2021.pdf, el cual contiene a literalidad, lo transcrito en la contestación a la aclaración.

1. El treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Se adjunta oficio de respuesta y anexo en formato PDF.
ATENTAMENTE
Lic. José Luis Gómez Tamayo” (sic)

· RESP. 248-21.pdf: Oficio suscrito por el Suplente del Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refiere que, adjunta la respuesta proporcionada por la Dirección de Administración y Desarrollo de Personal, asimismo, se le indica que tiene un plazo de 15 días hábiles para interponer el recurso de revisión.

· ANEXO 248-21.pdf: Documento suscrito por el jefe de Departamento de Registro y Archivo mediante el cual refieren que, las funciones del C. Víctor Manuel Muhlia Delgadillo como Jefe del Departamento de Capacitación y Desarrollo y Jefe del Departamento de Administración de Personal se encuentran en el Manual General de Organización, el cual puede ser consultado en ipomex.org.mx –normatividad aplicable. Asimismo, indica la fecha de ingreso, baja, clave de centro de trabajo y nombre del centro de trabajo.

1. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El uno (1) de septiembre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta y, señaló como:

Acto impugnado: “La entrega de información del folio 00248/SEIEM/IP/2021” (sic) y,

Razones o Motivos de Inconformidad: “Yo no solicité la normativa aplicable. Fui muy concreta con mi solicitud. Pido se me responda concretamente a todas mis solicitudes. Atentamente "(Sic)

1. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

1. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

1. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se aprecia que, tanto el Sujeto Obligado como la Parte Recurrente fueron omisos en presentar el informe justificado y realizar manifestaciones; se inserta imagen de referencia:

[image: ]

9. Ante la omisión de rendir informe justificado, se tiene que dejó de justificar las razones o motivos que lo llevaron a no emitir la respuesta que ahora se impugna, generando con esta omisión el perjuicio en su contra ya que impide que esta Autoridad conozca y resuelva el presente recurso con mayor cautela si consideramos lo que al respecto ha señalado la autoridad jurisdiccional al emitir el siguiente criterio:

QUEJA, RECURSO DE. LA OMISION DE RENDIR EL INFORME RESPECTIVO NO IMPIDE QUE SE RESUELVA. El artículo 98 de la Ley de Amparo prevé la posibilidad de que las autoridades responsables omitan rendir el informe con justificación respecto de los actos materia de la queja y dispone que, en tales casos, la resolución correspondiente se dicte, con informe o sin él, dentro del término de los tres días siguientes a la vista que se dé al Ministerio Público. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir que la falta de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. [TA] 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: 207.  

10. Por lo cual se reitera, que la falta de informe justificado no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el recurso de revisión, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de justificar su falta de respuesta y manifestar lo que a su derecho convenga.

1. El día doce (12) de octubre de dos mil veintiuno, se notificó el acuerdo mediante el cual se amplió el plazo para emitir resolución por un periodo de quince días hábiles. Asimismo, la Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción y procedió a emitir la resolución que a continuación se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
[bookmark: _Toc86164941]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc86164942]PRIMERO. De la competencia
1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

1. Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.
[bookmark: _Toc86164943]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

1. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta a la solicitud el treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del treinta y uno (31) de agosto al veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintiuno; en consecuencia, presentó su inconformidad el día uno (1) de septiembre de dos mil veintiuno, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

1. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc86164944]TERCERO. Planteamiento de la Litis 

1. El recurrente solicitó la siguiente información:

1) ¿Puede decirme si el Lic. Victor Manuel Muhlia Delgadillo durare el tiempo que estuvo en el SEIEN, tenía facultades para informar y resolver sobre esta situación DEL ASUNTO DE LA TRANSFERENCIA DE LAS PLAZAS 275112.0 E0963002098 y 275112.0 E0963002316, 

2) CREACIÓN DE NOMBRAMIENTO TEMPORAL CON CLAVE E096324.0100001 

3) ¿Cuáles fueron las facultades de este señor durante el tiempo que estuvo en el SEIEM, 

4) ¿De cuándo a cuándo estuvo? 

5) Solicito se me explique la responsabilidad de este señor en EL SEIEM. 

6) SOLICITO SE DETALLEN SUS FACULTADES. 





7) POR LO QUE SE REFIERE AL CASO CONCRETO DE LA TRANSFERENCIA DE LAS PLAZAS LA TRANSFERENCIA DE LAS PLAZAS 275112.0 E0963002098 y 275112.0 E0963002316, EN EL TIEMPO QUE ESTABA EN FUNCIONES EN EL SEIEM, TENÍA ACCESO A LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE PARA INFORMAR A LA SUSCRITA COMO S EHIZO EL PROCESO DE TRANSFERENCIA, POR QUÉ NO SE HA CREADO LA PLAZA QUE CORRESPONDE A LOS DERECHOS LABORALES TRANSFERIDOS; ASI MISMO SABER SI ESTAB DENTRO DE SUS FACULTADES CORREGIR ESTA SITUACIÓN; SI ERA DE SU COMPETENCIA DETECTAR QUE SE HABÍA CREADO UN NOMBRAMIENTO QUE NO CORRESPONDE A LOS DERECHOS TRANSFERIDOS Y SI EN EL CASO DE QUE LA SUSCRITA HUBIERA ACUDIDO A SUS OFICINAS SOLICITANDO SU AYUDA E INTERVENCIÓN, LAS OMISIONES EN ESTE SENTIDO FUERON POR ALGÚN TIPO DE NEGLIGENCIA U OMISIÓN DE SU PARTE, SOLICITO LA INFORMACIÓN PÚBLICA AL RESPECTO, BASADA EN LA NORMATIVA RELATIVA, Y EN LAS FACULTADES DE DICHO SERVIDOR PÚBLICO. EN CASO DE QUE CONSIDEREN QUE NO ES DE SU COMPETENCIA, SOLICITO SE ME INFORME, A DONDE, CON QUIÉN Y CÓMO EJERCER MI DERECHO DE CONSULTA Y REPUESTA A LA INFORMACIÓN QUE ME INTERESA. 

8) EN EL CASO DE QUE EL SERVIDOR PÚBLICO TUVIERA LAS FACULTADES PARA HABER RESUELTO EL CONFLICTO DE LAS PLAZAS TRANSFERIDAS SIN QUE SE CREARA LA PLAZA QUE CORRESPONDÍA; A DONDE Y CÓMO SE INTERPONE PROCEDIMIENTO PARA HACERLO RESPONSABLE POR LAS OMISIONES.

1. El Sujeto Obligado manifestó que las funciones de la persona señalada en la solicitud se encuentran en el manual general de organización, asimismo, señaló la fecha de ingreso, baja, clave de centro de trabajo y nombre del centro de trabajo.

1. El recurrente se inconformó porque la información no corresponde con lo solicitado y no se atendieron todos los requerimientos.

1. [bookmark: _Toc486525253]Por lo anterior, en este recurso de revisión se analizará si se actualiza la causal de procedencia de las fracciones V y VI del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, relativos a la entrega de la información incompleta y la entrega de información que no corresponde con lo solicitado.

[bookmark: _Toc4061675][bookmark: _Toc3372324][bookmark: _Toc499201873][bookmark: _Toc86164945]CUARTO. Estudio y resolución del asunto

I. [bookmark: _Toc59195561][bookmark: _Toc83830727][bookmark: _Toc86164946][bookmark: _Toc27141117][bookmark: _Toc4061684]De la fuente obligacional

20. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

21. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


22. Se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano constitucionalmente reconocido, en consecuencia todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.
 
23. En tal sentido, el derecho de acceso a la información constituye una garantía primaria, tal y como lo señala el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena. 

24. Es así que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y de ser el caso ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión. 

25. Establecido lo anterior, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión resultan fundadas y procedentes, debido a que el SUJETO OBLIGADO proporcionó información que no corresponde con lo solicitado.
1. Ahora bien para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

1. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local  nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

1. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

1. Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

1. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

1. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:5] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [5:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


1. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.


1. Como se ha señalado, los Sujetos Obligados deberán proporcionar toda la información que se encuentre en su posesión bajo los estándares más altos de transparencia y máxima publicidad. 

34. Es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”

(Énfasis añadido)

35. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.

VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”

(Énfasis añadido)

36. Adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia; 
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”
(Énfasis añadido)

37. Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 

38. Por lo anterior, es de referir que, Servicios Educativos Integrados al Estado de México, al ser un Sujeto Obligado comprendido por la Legislación Local en materia de Transparencia, se encuentra obligado a hacer pública toda aquella información que genere, administre o posea.

[bookmark: _Toc365138][bookmark: _Toc51248071][bookmark: _Toc54281503][bookmark: _Toc82465796][bookmark: _Toc86164947]II. De la información proporcionada:

39. Para tener un mejor panorama de la información que fue proporcionada frente a la información que fue requerida, es necesario realizar el siguiente recuadro:


	No.
	Información solicitada
	Información proporcionada
	¿Colma?

	1
	¿Puede decirme si el Lic. Victor Manuel Muhlia Delgadillo durare el tiempo que estuvo en el SEIEN, tenía facultades para informar y resolver sobre esta situación DEL ASUNTO DE LA TRANSFERENCIA DE LAS PLAZAS 275112.0 E0963002098 y 275112.0 E0963002316, la CREACIÓN DE NOMBRAMIENTO TEMPORAL CON CLAVE E096324.0100001 


	Las funciones del C. Victor Manuel Muhlia Delgadillo durante el tiempo de que laboró como Jefe del Departamento de Capacitación y Desarrollo y Jefe del Departamento de Administración de Personal pueden ser consultadas en el portal del organismo Normatividad aplicable (ipomex.org.mx
	No colma

	2
	¿Cuáles fueron las facultades de este señor durante el tiempo que estuvo en el SEIEM, 

	Las funciones del C. Victor Manuel Muhlia Delgadillo durante el tiempo de que laboró como Jefe del Departamento de Capacitación y Desarrollo y Jefe del Departamento de Administración de Personal pueden ser consultadas en el portal del organismo Normatividad aplicable (ipomex.org.mx
	No colma

	3
	¿De cuándo a cuándo estuvo?
	Al Departamento de Capacitación y Desarrollo ingresó en la quincena 15 del año 2009 y causó baja en la quincena 08 del año 2011.

Al Departamento de Administración de Personal ingresó en la quincena 09 del año 2011 y causó baja en la quincena 10 del año 2016.
	Si colma

	4
	Solicito se me explique la responsabilidad de este señor en EL SEIEM
	Corresponde a un derecho de petición.
	-

	5
	SOLICITO SE DETALLEN SUS FACULTADES
	Las funciones del C. Victor Manuel Muhlia Delgadillo durante el tiempo de que laboró como Jefe del Departamento de Capacitación y Desarrollo y Jefe del Departamento de Administración de Personal pueden ser consultadas en el portal del organismo Normatividad aplicable (ipomex.org.mx
	No colma

	6
	POR LO QUE SE REFIERE AL CASO CONCRETO DE LA TRANSFERENCIA DE LAS PLAZAS LA TRANSFERENCIA DE LAS PLAZAS 275112.0 E0963002098 y 275112.0 E0963002316, EN EL TIEMPO QUE ESTABA EN FUNCIONES EN EL SEIEM, TENÍA ACCESO A LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE PARA INFORMAR A LA SUSCRITA COMO S EHIZO EL PROCESO DE TRANSFERENCIA POR QUÉ NO SE HA CREADO LA PLAZA QUE CORRESPONDE A LOS DERECHOS LABORALES TRANSFERIDOS; ASI MISMO SABER SI ESTAB DENTRO DE SUS FACULTADES CORREGIR ESTA SITUACIÓN; SI ERA DE SU COMPETENCIA DETECTAR QUE SE HABÍA CREADO UN NOMBRAMIENTO QUE NO CORRESPONDE A LOS DERECHOS TRANSFERIDOS Y SI EN EL CASO DE QUE LA SUSCRITA HUBIERA ACUDIDO A SUS OFICINAS SOLICITANDO SU AYUDA E INTERVENCIÓN, LAS OMISIONES EN ESTE SENTIDO FUERON POR ALGÚN TIPO DE NEGLIGENCIA U OMISIÓN DE SU PARTE, SOLICITO LA INFORMACIÓN PÚBLICA AL RESPECTO, BASADA EN LA NORMATIVA RELATIVA, Y EN LAS FACULTADES DE DICHO SERVIDOR PÚBLICO. EN CASO DE QUE CONSIDEREN QUE NO ES DE SU COMPETENCIA, SOLICITO SE ME INFORME, A DONDE, CON QUIÉN Y CÓMO EJERCER MI DERECHO DE CONSULTA Y REPUESTA A LA INFORMACIÓN QUE ME INTERESA. 

	Corresponde a un derecho de petición
	-

	8
	EN EL CASO DE QUE EL SERVIDOR PÚBLICO TUVIERA LAS FACULTADES PARA HABER RESUELTO EL CONFLICTO DE LAS PLAZAS TRANSFERIDAS SIN QUE SE CREARA LA PLAZA QUE CORRESPONDÍA; A DONDE Y CÓMO SE INTERPONE PROCEDIMIENTO PARA HACERLO RESPONSABLE POR LAS OMISIONES.

	No se pronunció el Sujeto Obligado
	No colma



A. [bookmark: _Toc84332935][bookmark: _Toc86164948] El derecho de petición y de acceso a la información. 

40. Previo al análisis de las actuaciones de las partes, es necesario verificar si los requerimientos del particular son materia del derecho de acceso a la información pública, o bien, si estamos en presencia del ejercicio de un derecho de petición, toda vez que formuló una serie de cuestionamientos.

41. Por lo que respecta a la definición de derecho de petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc.[footnoteRef:6]  “(Sic) [6:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


42. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:7]” (Sic)  [7:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


43. Luego entonces, para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecidas en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:8]“(Sic) [8:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72] 


44. Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.[footnoteRef:9]” (Sic)   [9:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270] 


45. De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad.

46. De la simple lectura a la solicitud, se advierte que los requerimientos del particular pudieran encuadrar en un ejercicio del Derecho de Petición, dado que, para atender literalmente la solicitud, es necesario dar una contestación al cuestionamiento. Por tal motivo es necesario precisar que, de acuerdo a los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados se encuentran constreñidos a proporcionar la información que obre en sus archivos y en el estado en el que se encuentran, no tienen la obligación de procesarla, resumirla o efectuar cálculos a fin de dar atención a las solicitudes que formulen los particulares.

47. Robustece lo anterior el criterio 13/17 de la Segunda Época emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos personales:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones:
•	RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
•	RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.
•	RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.

48. Ahora bien, el Recurrente en su solicitud no precisó un documento específico al que desee acceder. En repetidas ocasiones este Órgano Garante ha dejado en claro que cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento mediante el cual se pueda colmar aquella.

49. En ese sentido el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración aunque el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación, el Sujeto Obligado deberá entregar del mismo al solicitante mismo que a continuación se cita:
“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”
50. Robustece lo anterior el criterio orientador 16/17 emitido de igual forma por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a la literalidad prevé:
“Expresión documental. Cuando los particulares presenten solicitudes de acceso a la información sin identificar de forma precisa la documentación que pudiera contener la información de su interés, o bien, la solicitud constituya una consulta, pero la respuesta pudiera obrar en algún documento en poder de los sujetos obligados, éstos deben dar a dichas solicitudes una interpretación que les otorgue una expresión documental. 
Resoluciones:
•	RRA 0774/16. Secretaría de Salud. 31 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente María Patricia Kurczyn Villalobos.
•	RRA 0143/17. Universidad Autónoma Agraria Antonio Narro. 22 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford. 
•	RRA 0540/17. Secretaría de Economía. 08 de marzo del 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas”
51. En esa tesitura si bien es cierto en la solicitud no se identifica un documento específico, también lo es que, se debe realizar una expresión documental y, en su caso, entregar el soporte documental en donde obre la información requerida por el particular, ´solo en aquellos requerimientos en los que sea posible derivado de su naturaleza.

52. Es así que, de la lectura de la solicitud y la posterior aclaración realizada por el Recurrente, la mayoría de los requerimientos constituyen un derecho de petición; sin embargo, en aras de privilegiar el derecho de acceso a la información se realizará una expresión documental para verificar si existe un soporte documental que contenga la información que sea de interés para el particular; no obstante, en los requerimientos identificados con los numerales 4 y 6 del recuadro insertado en líneas anteriores, se advierte plenamente que se trata de un derecho de petición que no puede ser atendido mediante el derecho de acceso a la información, toda vez que el requerimiento va encaminado a que el Sujeto Obligado de una contestación a su interrogante, lo que se presupone como un juicio de valor, a lo que no están forzados los Sujetos Obligados.

B. [bookmark: _Toc86164949]De la información disponible en sitios electrónicos

53. El formato prediseñado para que los particulares formulen su solicitud de acceso a la información contiene opciones para seleccionar la modalidad de entrega de la información. En el presente asunto en particular, se solicitó la información a través del SAIMEX. En consecuencia, lo idóneo es que, los Sujetos Obligados proporcionen la información por el medio solicitado; no obstante, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece dos puntos importantes que impactan sobre la modalidad de entrega de la información.

54. El primer punto a analizar es que la ley en materia contempla información pública de oficio que los Sujetos Obligados deben poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos la información pública que generen, administren o posean.

55. El segundo punto a analizar y que guarda estricta relación con el punto anterior, se encuentra en el artículo 161 de la citada Ley de Transparencia Local:

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.
56. Es así que, toda aquella información que sea requerida por los particulares pero que, previamente se encuentre disponible en sitios electrónicos, como puede ser de manera enunciativa más no limitativa, el sitio oficial del Sujeto Obligado o el portal IPOMEX o las páginas institucionales. Los Sujetos Obligado pueden indicar la dirección electrónica donde obra la información solicitada. Esta dirección electrónica debe ser precisa, de tal modo que no implique realizar una búsqueda en toda la información que ahí se encuentre. Además, debe ir acompañada del procedimiento a seguir, en caso de que la información se encuentre en distintos puntos del sitio electrónico referido.

57. La orientación que realicen los Sujetos Obligados a los sitios electrónicos para la consulta de la información debe cumplir con las características de tiempo y forma.

58. Para que la orientación se encuentre en tiempo, debe realizarse en un plazo no mayor a cinco días hábiles. El Recurrente presentó su aclaración a la solicitud en fecha nueve (9) de agosto de dos mil veintiuno, por lo que, el plazo de cinco días para señalar los sitios electrónicos en donde obra la información transcurrió del diez (10) al dieciséis (16) de agosto; el Sujeto Obligado dio respuesta el treinta (30) de agosto, por lo que evidentemente se encuentra fuera del plazo que señala la normatividad en materia, lo que trae como consecuencia que la orientación no se encuentre en tiempo.

59. Ahora bien, la normatividad en materia establece que las direcciones electrónicas deben ser precisas, de tal modo que no implique que el Recurrente deba de realizar una búsqueda dentro de toda la información disponible.

60. El Sujeto Obligado señaló que la información se encuentra en el …”siguiente hipervínculo al documento SERVICIOS EDUCATIVOS INTEGRADOS AL ESTADO DE MEXICO – Normatividad aplicable (ipomex.org.mx” (sic)

61. La información que proporcionó el Sujeto Obligado resulta insuficiente para que el particular pueda localizar el documento denominado Manual General de Organización, toda vez que la fuente no es precisa, y requiere que se realice una búsqueda entre la información que se encuentra disponible, en consecuencia, se determina que la fuente no se encuentra en forma.

62. Entonces, al resultar que la fuente señalada por el Sujeto Obligado en su respuesta no se encuentra ni en tiempo ni en forma, se determina que no colma en absoluto los requerimientos del particular, en el sentido de que, se restringió su derecho de acceso a la información al no poder acceder al manual general de organización para visualizar las funciones, atribuciones y responsabilidades que tuvo la persona señalada en la solicitud durante sus cargos como Jefe del Departamento de Capacitación y Desarrollo y Jefe del Departamento de Administración de Personal; en consecuencia, este Órgano Garante debe garantizar al existir una afectación al derecho del ciudadano, exista una reparación por parte del Sujeto Obligado, por lo que, se ORDENA entregar el Manual General de Organización o documento donde se  aprecien las funciones, atribuciones, competencias y responsabilidades de la persona señalada en la solicitud de los cargos que desempeñó.

63. Asimismo, debe contener las atribuciones, funciones y competencias para conocer sobre conflictos de transferencia de plazas y creaciones de nombramientos temporales. Sobre este último punto, no debe pasar desapercibido que, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México[footnoteRef:10], en el artículo 5 establece lo siguiente: [10:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/ley/vig/leyvig083.pdf] 


ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo.

64. Toda relación de trabajo entre los servidores públicos y las dependencias o instituciones públicas, se tendrá por establecida cuando se cuente con un nombramiento, formato único de movimientos de personal o contrato. 

65. Tratándose de servidores públicos del Subsistema Educativo Estatal, la normatividad en cito establece en el artículo 26 que Los profesores del Subsistema Educativo Estatal podrán ser designados en plazas de puestos específicos o bajo el sistema de horas clase-semana-mes; en ambos casos el nombramiento podrá ser por tiempo determinado o indeterminado conforme a las necesidades del servicio.

66. El título tercero capítulo primero y segundo de la ley en comento establece lo siguiente:

TITULO TERCERO
De los Derechos y Obligaciones Individuales de los Servidores Públicos
CAPITULO I
Del Ingreso al Servicio Público

ARTÍCULO 45.-Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo.
…
ARTÍCULO 48. Para iniciar la prestación de los servicios se requiere: 
I. Tener conferido el nombramiento, contrato respectivo o formato único de Movimientos de Personal; 
II. Rendir la protesta de ley en caso de nombramiento; y 
III. Tomar posesión del cargo.
CAPITULO II
De los Nombramientos
ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener:
I. Nombre completo del servidor público; 
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción; 
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo; 
IV. Remuneración correspondiente al puesto; 
V. Jornada de trabajo; 
VI. Derogada; 
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución.

67. Es así que, la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios establece que, para entrar al servicio público e iniciar labores, es necesario contar con un nombramiento, dicho documento es el idóneo para establecer la relación laboral entre el servidor público y la institución pública. La normatividad en cito establece la información que debe contener.

68. Ahora bien, el Manual General de Organización de Servicios Educativos Integrados al Estado de México en el artículo 16 fracción VI y VII 

Artículo 16.- Son facultades y obligaciones del Director General:
…
VI. Proponer al Consejo Directivo los nombramientos de Coordinadores de Área o puestos equivalentes.
VII. Nombrar y remover libremente al personal de confianza cuyo nombramiento o remoción no esté determinado de otra manera.


69. El Director General tiene la atribución para proponer al Consejo Directivo los nombramientos de Coordinadores de área o puestos equivalentes, así como nombrar al personal de confianza, por lo que pudiera contar con la información relacionada con el nombramiento señalado en la solicitud.

70. Por su parte, el Departamento de Legislación y Consulta tiene como objetivo proporcionar asesoría a las unidades administrativas del organismo, sobre las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos y demás disposiciones que les competan y a las que deban sujetarse en el desempeño de sus funciones. Y, entre sus funciones destacan:
…
Llevar el registro de los instrumentos jurídicos que emitan el Consejo Directivo y el Director General, así como de nombramientos del personal de confianza del organismo.

71. El Departamento de Legislación y Consulta, conforme a la normatividad referida, es el área que de acuerdo a sus atribuciones, funciones y competencias genera la información relacionada con los nombramientos.

72. Por su parte, La Ley General de Servicio Profesional Docente[footnoteRef:11] en su artículo 4 establece lo siguiente: [11:  Disponible para su consulta en https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/SEIEM/art_92_i/1/30/4.web#goTo] 


Artículo 4. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XVIII. Nombramiento: Al documento que expida la Autoridad Educativa o el Organismo Descentralizado para formalizar la relación jurídica con el Personal Docente y con el Personal con Funciones de Dirección o Supervisión. En razón de su temporalidad podrá ser:
a) Provisional: Es el Nombramiento que cubre una vacante temporal menor a seis meses; 
b) Por Tiempo Fijo: Es el Nombramiento que se otorga por un plazo previamente definido, y 
c) Definitivo: Es el Nombramiento de base que se da por tiempo indeterminado en términos de esta Ley y de la legislación laboral;

73. El Reglamento de las Condiciones Generales de Trabajo del Personal de la Secretaría de Educación Pública en el artículo 15 establece lo siguiente:


ARTICULO 15.- LAS VACANTES PUEDEN SER DEFINITIVAS O TEMPORALES: SON DEFINITIVAS LAS QUE OCURRAN POR MUERTE, RENUNCIA, ABANDONO DE EMPLEO, Y EN GENERAL, POR CESE DEL TRABAJADOR. SON TEMPORALES LAS QUE OCURRAN POR LICENCIA O SUSPENSION EN LOS EFECTOS DEL NOMBRAMIENTO DEL TRABAJADOR. 

ARTICULO 17.- LA SECRETARIA NOMBRARA TAMBIEN LIBREMENTE A QUIENES DEBAN CUBRIR LAS VACANTES TEMPORALES QUE NO EXCEDAN DE 6 MESES Y EN LOS CASOS QUE EXPRESAMENTE SEÑALE EL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DE LA UNION.

74. Es así que, las plazas vacantes ya sea temporales o permanentes deberán contar con el debido nombramiento y, para el caso de Servicios Educativos Integrados al Estado de México las áreas que de acuerdo a sus atribuciones, funciones y competencias pudieran generar, administrar y/o poseer la información requerida por el particular en relación al nombramiento, de manera enunciativa más no limitativa, pudieran ser el Director General, así como el Departamento de Legislación y Consulta, en consecuencia, se ORDENA al Sujeto Obligado a realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a efecto de localizar y poner a disposición del Recurrente los documentos en donde consten las atribuciones y facultades para resolver conflictos de transferencia de plazas y creación de nombramientos temporales.
C. [bookmark: _Toc86164950]Cargos del servidor público.

75. Por lo que corresponde al requerimiento identificado con el numeral 3 del recuadro de referencia, es decir, ¿De cuándo a cuándo estuvo?, se aprecia que el Recurrente desea acceder al documento en donde conste la temporalidad que laboró la persona señalada en la solicitud. 

76. El Sujeto Obligado, a través del Jefe de departamento de Registro y Archivo con un documento “ad hoc” señaló lo siguiente:

[image: ]

77. Se determina que la información proporcionada por el Sujeto Obligado en relación a este punto atiende el requerimiento del particular, porque si bien es cierto, no precisa un documento específico, también lo es que, en aras de no vulnerar el derecho accionado, le indicó que la persona de la que requiere información tuvo dos puestos, señalando la fecha de ingreso y la baja de cada uno de ellos, incluso, señaló la quincena correspondiente a cada ingreso y baja.

78. En consecuencia, es necesario hacer referencia a la presunción de veracidad[footnoteRef:12] supone una declaración iurus tantum ya que admite prueba en contra, por lo que este Órgano no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información entregada, aun y cuando el particular haya señalado que se encuentra incompleto. [12:  En Perú la Ley del Procedimiento Administrativo General LEY N° 27444 señala: “1.7 Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma descrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario.”
] 


79. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

80. Este Órgano Garante carece de facultades para dudar de la veracidad en relación a la información proporcionada, en consecuencia, se determina que la respuesta satisface el requerimiento antes señalados, por el hecho de que contiene la fecha de ingreso y la baja de cada una de las dos plazas que ocupó la persona señalada en la solicitud.

D. [bookmark: _Toc86164951]De las quejas y denuncias.

81. Ahora bien, por lo que corresponde al último requerimiento, el Recurrente señaló lo siguiente:

“… EN EL CASO DE QUE EL SERVIDOR PÚBLICO TUVIERA LAS FACULTADES PARA HABER RESUELTO EL CONFLICTO DE LAS PLAZAS TRANSFERIDAS SIN QUE SE CREARA LA PLAZA QUE CORRESPONDÍA; A DONDE Y CÓMO SE INTERPONE PROCEDIMIENTO PARA HACERLO RESPONSABLE POR LAS OMISIONES.” (Sic)
82. De la lectura al requerimiento, se aprecia que requiere saber en dónde y cómo interponer un procedimiento que se investigue una probable falta administrativa por incumplimiento a sus obligaciones de servidor público de la persona señalada en la solicitud.

83. Por lo anterior, es necesario traer a contexto el Manual General de Organización del Sujeto Obligado que establece lo siguiente:

205C11000 CONTRALORÍA INTERNA OBJETIVO: Supervisar, auditar, dictaminar y sancionar la operación administrativa y contable del organismo, a través de los mecanismos de control y evaluación establecidos por la Secretaría de la Contraloría, así como conocer y resolver sobre las responsabilidades administrativas en que incurran los servidores públicos adscritos a la Institución.

Planear, dirigir y controlar el Programa Anual de Auditorías, así como llevar a cabo las acciones y actividades no programadas, que se deriven de quejas y denuncias recibidas o de las solicitadas por la Dirección General del organismo o de la Secretaría de la Contraloría.
…
Atender las quejas y denuncias que presenten los particulares y usuarios de los servicios que proporciona SEIEM, dirigir las investigaciones y el procedimiento correspondiente y turnar los resultados a la Dirección General y, en su caso, a la Secretaría de la Contraloría.

84. La Contraloría Interna conoce y resuelve sobre las responsabilidades administrativas en que incurren los servidores públicos adscritos a Servicios Educativos Integrados al Estado de México, asimismo, debe atender las quejas y denuncias que se presenten y dirigir las investigaciones y el procedimiento correspondiente, debiendo turnar los resultados a la Dirección General y, en su caso a la Secretaría de la Contraloría.

85. Asimismo, de acuerdo a la estructura orgánica del Sujeto Obligado que contempla el Manual General de Organización, se cuenta con un Departamento de quejas y denuncias, tanto del Valle de Toluca como del Valle de México, los cuales tienen como objetivo Atender y desahogar las quejas y denuncias presentadas en la Contraloría Interna, en la Secretaría de la Contraloría, en el Sistema de Atención Mexiquense o en otra instancia que la remita, por ciudadanos o personal de SEIEM, en contra de algún servidor público adscrito al organismo ,y en su caso, instruir el procedimiento administrativo disciplinario y/o resarcitorio procedente, de conformidad con lo establecido en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios y en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México y demás normas jurídicas aplicables; y, entre sus funciones destacan las siguientes:

Atender las quejas y denuncias presentadas en contra de servidores públicos adscritos al organismo, por presuntas irregularidades administrativas en el desempeño de sus funciones, en el ámbito de su competencia y delimitar la responsabilidad administrativa correspondiente, cumpliendo las formalidades que establece la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios y el Código de Procedimientos Administrativos y demás normas jurídicas aplicables
…
Instruir los procedimientos administrativos disciplinarios y/o resarcitorios por actos u omisiones que constituyan responsabilidad administrativa en que incurran los servidores públicos de SEIEM, en el ámbito de su competencia, de acuerdo con las disposiciones de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios y el Código de Procedimientos Administrativos, elaborando los proyectos de resolución correspondiente. – 
Tramitar el período de información previa respecto de los expedientes que se integren con motivo de quejas y denuncias presentadas, así como de inspecciones o auditorías prevenientes del Departamento de Supervisión y Auditoría, elaborando el proyecto de acuerdo o resolutivo correspondiente.

86. Los Departamentos de Quejas y Denuncias tienen la función de atender y desahogar las quejas y denuncias que se presenten en contra de los servidores públicos adscritos al Organismo por presuntas irregularidades administrativas en el desempeño de sus funciones, debiendo aplicar el procedimiento correspondiente para, de ser el caso, fincar la responsabilidad administrativa que haya lugar.

87. Es así que, dentro de la estructura orgánica del Sujeto Obligado, de manera enunciativa más no limitativa, la Contraloría Interna y los Departamentos de Quejas y Denuncias del Valle de Toluca y el Valle de México, son las áreas que pudieran generar, administrar o poseer la información relacionada lugar y el procedimiento que debe realizarse para presentar una queja o denuncia en contra de servidores públicos de Servicios Educativos Integrados al Estado de México que incumplieron con sus obligaciones de servidores públicos.

88. En consecuencia, se ORDENA realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a efecto de que se entregue el soporte documental que contenga el procedimiento, los requisitos y el área para presentar una queja o denuncia en contra de servidores públicos de Servicios Educativos Integrados al Estado de México por presuntas irregularidades administrativas en el desempeño de sus funciones.
[bookmark: _Toc82537187][bookmark: _Toc83830734][bookmark: _Toc86164952]QUINTO. VERSIÓN PÚBLICA.


I. [bookmark: _Toc48135362][bookmark: _Toc82017070][bookmark: _Toc82537188][bookmark: _Toc83830735][bookmark: _Toc86164953]Nociones generales. 

89. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, el Sujeto Obligado deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

90. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



91. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.
[bookmark: _Toc86164954][bookmark: _Toc34911390]SEXTO. DECISIÓN.


1. La respuesta que entregó el Sujeto Obligado atiende parcialmente los requerimientos del particular tal como los ingresos y las bajas que tuvo la persona de la que se requirió la información; no obstante, la dirección electrónica en donde, supuestamente obra la información relativa a las funciones que desempeñó, no se encuentra conforme lo establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, motivo por el cual no puede considerarse como colmado ese punto, toda vez que, la fuente no es precisa, lo que provoca que el Recurrente deba realizar una búsqueda entre toda la información disponible, además de que la dirección electrónica se señaló fuera del plazo establecido para tal efecto.

1. Asimismo, en algunos requerimientos el Sujeto Obligado fue omiso en pronunciarse, por lo que se ORDENÓ realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, a efecto de localizar y poner a disposición del Recurrente, los documentos que contengan la información de interés para el Recurrente.

1. Resultan parcialmente fundados los motivos o razones de inconformidad hechos valer por el Recurrente y lo conducente es modificar la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar la entrega de la información faltante.

1. [bookmark: _Toc4061692][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc447699324]Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04408/INFOEM/IP/RR/2021, en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por Servicios Educativos Integrados al Estado de México y se ORDENA entregar, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser el caso en versión pública, los documentos en donde conste la siguiente información:
I. Funciones y facultades que tuvo la persona señalada en la solicitud 00248/SEIEM/IP/2021 durante los cargos que desempeñó, así como, para la resolución de transferencia plazas y creaciones de nombramientos temporales;
II. Requisitos, procedimiento y el área administrativa para presentar una queja o denuncia en contra de servidores públicos de Servicios Educativos Integrados al Estado de México, por presuntas irregularidades administrativas en el desempeño de sus funciones.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]QUINTO. Notifíquese a XX XX XXXXXX XXXXXXXX XXXXXXX la presente resolución.

SEXTO. Se hace del conocimiento de XX XX XXXXXX XXXXXXXX XXXXXXX que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR; Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA TRIGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ
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3) ¢De cuando a cuando estuvo?

Clave del centro de B
INGRESO BAJA trabajo Nombre del centro de trabajo
ANO 2009
QUINCENA ARNO 2011 QUINCENA DEPARTAMENTO DE CAPACITACION Y
15 08 15ADG0050Z DESARROLLO
ARNO 2011 -
QUINCENA ANO 2016 QUICENA DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACION DE
09 10 15ADG0126Y PERSONAL

4) SOLICITO SE DETALLEN SUS FACULTADES

Las funciones del C. Victor Manuel Muhlia Delgadillo durante el tiempo que laboré en el Organismo
denominado SEIEM, como Jefe del Departamento de Capacitacion y Desarrollo y Jefe del
Departamento de Administraciéon de Personal, pueden ser consultadas en el Manual General de
Organizacion en el portal del Organismo en el siguiente hipervinculo al documento SERVICIOS
EDUCATIVOS INTEGRADOS AL ESTADO DE MEXICO - Normatividad aplicable (ipomex.org.mx)

Sin mas por el momento, le envio un cordial saludo.
|~ GOBIERNO o

ATENTAMEN)'//E/ i 2
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